
MCP-JGL-2021/1
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

 
Fecha y hora de celebración
21 de enero de 2021 a las 12:40:00
 
Lugar de celebración
Ayuntamiento de Elda
 
Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Fernando José Gómez Llorente,Concejal de Contratación
SECRETARIA
D./Dña. Magdalena Vidal Jover
VOCALES
D./Dña. Míriam Belén Cascales Hernández, Jefa de Sección de Contratación
D./Dña. M. Carmen Molina Más, Jefa de Sección de Contabilidad
D./Dña. Javier Rivera Riquelme,Concejal
D./Dña. Rosa Mª Díez Machín,Directora de Área de Mercados, Comercio y Consumo
 
 
Orden del día
1.- Aprobación de acta: MCP-JGL-2020/15 - Aprobación acta sesión anterior - MCP-JGL-2020/15
2.- Aprobación de acta: MCP-JGL-2020/20 - Aprobación acta sesión anterior - MCP-JGL-2020/20
3.- Aprobación de acta: MCP-JGL-2020/22 - Aprobación acta sesión anterior - MCP-JGL-2020/22
4.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 001/2020/2023-1617 - Suministro y aprovisionamiento 
de materiales, recambios o repuestos de las instalaciones eléctricas con destino a alumbrado público, e 
instalaciones interiores en edificios públicos municipales.
5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 001/2020/2023-1617 - Suministro y aprovisionamiento 
de materiales, recambios o repuestos de las instalaciones eléctricas con destino a alumbrado público, e 
instalaciones interiores en edificios públicos municipales.
6.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 001/2020/2023-1617 - Suministro y aprovisionamiento 
de materiales, recambios o repuestos de las instalaciones eléctricas con destino a alumbrado público, e 
instalaciones interiores en edificios públicos municipales.
7.- Propuesta adjudicación: 001/2020/2023-1617 - Suministro y aprovisionamiento de materiales, recambios 
o repuestos de las instalaciones eléctricas con destino a alumbrado público, e instalaciones interiores en 
edificios públicos municipales.
 
Se Expone

1.- Aprobación de acta: MCP-JGL-2020/15 - Aprobación acta sesión anterior – MCP-JGL-2020/15
Puesto en conocimiento de todos los miembros de la Mesa de Contratación el borrador del Acta MCP-JGL-
2020/15, se somete a votación  y se acuerda aprobarla por los asistentes, con la abstención de aquellos 
miembros que no asistieron a dicha sesión.

2.- Aprobación de acta: MCP-JGL-2020/20 - Aprobación acta sesión anterior - MCP-JGL-2020/20
Puesto en conocimiento de todos los miembros de la Mesa de Contratación el borrador del Acta MCP-JGL-
2020/20, se somete a votación  y se acuerda aprobarla por los asistentes, con la abstención de aquellos 
miembros que no asistieron a dicha sesión.

3.- Aprobación de acta: MCP-JGL-2020/22 - Aprobación acta sesión anterior – MCP-JGL-2020/22
Puesto en conocimiento de todos los miembros de la Mesa de Contratación el borrador del Acta MCP-JGL-
2020/22, se somete a votación  y se acuerda aprobarla por los asistentes, con la abstención de aquellos 
miembros que no asistieron a dicha sesión.

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación bd0cc8c8f9a54ba2b8f85f4d89e76331001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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4.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 001/2020/2023-1617 - Suministro y 
aprovisionamiento de materiales, recambios o repuestos de las instalaciones eléctricas con destino a 
alumbrado público, e instalaciones interiores en edificios públicos municipales.

Una vez  remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas 
de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera:

• CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A.:
          - Valoración de la memoria técnica aportada: hasta 8 puntos  Puntuación: 1.0

• CIF: B64471840 GRUPO ELECTRO STOCKS, S.L.U.:
          - Valoración de la memoria técnica aportada: hasta 8 puntos  Puntuación: 8.0

• CIF: A96933510 SONEPAR IBÉRICA SPAIN, S.A.U.:
          - Valoración de la memoria técnica aportada: hasta 8 puntos  Puntuación: 8.0

5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 001/2020/2023-1617 - Suministro y 
aprovisionamiento de materiales, recambios o repuestos de las instalaciones eléctricas con destino a 
alumbrado público, e instalaciones interiores en edificios públicos municipales.

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:
• CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A.
• CIF: B64471840 GRUPO ELECTRO STOCKS, S.L.U.
• CIF: A96933510 SONEPAR IBÉRICA SPAIN, S.A.U.

6.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 001/2020/2023-1617 - Suministro y 
aprovisionamiento de materiales, recambios o repuestos de las instalaciones eléctricas con destino a 
alumbrado público, e instalaciones interiores en edificios públicos municipales.
 

La Mesa de Contratación Permanente ha valorado las proposiciones de acuerdo a los criterios del 
PCAP de la siguiente manera:

• CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A.:
             - Valoración económica: hasta 75 puntos: Valor aportado por la mesa: 44.3  Puntuación: 75.0
          - Valoración económica de las Mejoras: hasta 10 puntos: Valor aportado por la mesa: realizaremos 
hasta la mejora 5  Puntuación: 10.0
         - Suministros urgentes y/o especiales: hasta 7 puntos: Valor aportado por la mesa: 30 MINUTOS 
Puntuación: 7.0

• CIF: B64471840 GRUPO ELECTRO STOCKS, S.L.U.:
              - Valoración económica: hasta 75 puntos: Valor aportado por la mesa: 43.5  Puntuación: 73.65
             - Valoración económica de las Mejoras: hasta 10 puntos: Valor aportado por la mesa: 5  Puntuación: 
10.0
       - Suministros urgentes y/o especiales:hasta 7 puntos:Valor aportado por la mesa: 30 minutos-Puntuación: 
7.0

• CIF: A96933510 SONEPAR IBÉRICA SPAIN, S.A.U.:
          - Valoración económica: hasta 75 puntos: Valor aportado por la mesa: 37.1  Puntuación: 62.81
          - Valoración económica de las Mejoras: hasta 10 puntos: Valor aportado por la mesa: Hasta la mejora 
nº 5 incluida (se realizarán todas las mejoras)  Puntuación: 10.0
      - Suministros urgentes y/o especiales: hasta 7 puntos: Valor aportado por la mesa: Máximo de 30 
(TREINTA) minutos  Puntuación: 7.0

7.- Propuesta adjudicación: 001/2020/2023-1617 - Suministro y aprovisionamiento de materiales, 
recambios o repuestos de las instalaciones eléctricas con destino a alumbrado público, e instalaciones 
interiores en edificios públicos municipales.
 

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación bd0cc8c8f9a54ba2b8f85f4d89e76331001

Url de validación https://eamic.elda.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a
 1

 d
e
 2

M
a
g

d
a
le

n
a
 V

id
a
l 
J
o

v
e
r

3
0
/0

4
/2

0
2
1

S
e
c
re

ta
ri

a
 M

e
s
a
 d

e
C

o
n

tr
a
ta

c
ió

n

F
ir

m
a
 2

 d
e
 2

F
e
rn

a
n

d
o

 J
o

s
é
 G

ó
m

e
z

L
lo

re
n

te
0
1
/0

5
/2

0
2
1

P
re

s
id

e
n

te
 d

e
 l
a
 M

e
s
a
 d

e
C

o
n

tr
a
ta

c
ió

n



De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores 
en las diferentes fases:

Orden: 1  CIF: B64471840 GRUPO ELECTRO STOCKS, S.L.U. Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV: 8.0
Total criterios CAF: 90.65
Total puntuación: 98.65
Orden: 2  CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A.
Total criterios CJV: 1.0
Total criterios CAF: 92.0
Total puntuación: 93.0
Orden: 3  CIF: A96933510 SONEPAR IBÉRICA SPAIN, S.A.U.
Total criterios CJV: 8.0
Total criterios CAF: 79.81
Total puntuación: 87.81

La Mesa de Contratación acuerda requerir a las empresas que han obtenido la mejor puntuación, para 
que aporte la documentación administrativa, así como la constitución de garantía definitiva, de conformidad 
con el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
 

En este estado, y no habiendo más asuntos por tratar, el Presidente da por acabada la  sesión a las 
13:10 horas, levantándose de la misma este Acta que, leída y conforme, firmarán el Presidente y Secretaria 
que lo certifica:

Dña. Magdalena Vidal Jover                                                            D. Fernando José Gómez Llorente
           SECRETARIA                                                                                    PRESIDENTE

 

Para corroborar la validez de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación bd0cc8c8f9a54ba2b8f85f4d89e76331001
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